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El Estado  de México es la entidad federativa más importante del 

país, de ahí nace nuestro interés de estudiar y analizar su legislación 

electoral. 

Cuenta  con una población  de casi 13 millones de habitantes y 

más de 6 millones de electores, lo cual hace  sumamente 

interesante; el Estado  de México tiene  122 municipios,  donde 

solamente en 29  de ellos  radica más del 60% de la población en la 

zona  del  valle de México y una extensa zona concentrada en el  valle 

de  Toluca. 

Desde  hace más de 10 años en el Estado  de México se  han 

suscitado diversos acontecimientos, sobre todo  en la variación  del 

comportamiento electoral y también en la creación  de  nuevas leyes 

en materia electoral, permeados  de los sucesos  a nivel nacional, 

tanto en lo que  toca  a reformas electorales como a triunfos 

electorales de  diversos partidos  políticos. 



El presente trabajo trata de  analizar los cambios  ocurridos  en la 

legislación  electoral,  en el periodo  1978-1999,  centrándose 

principalmente  en los órganos  encargados  de la preparación, 

desarrollo  y  vigilancia  de las  elecciones,  de los partidos políticos,  de 

sus derechos  y  obligaciones, así como también de la asignación  de 

diputados  y  regidores  de  representación  proporcional. 

En este trabajo hacemos un breve recorrido por las diferentes 

leyes  electorales  de  Estado  de  México,  desde  1917  hasta  1999,  donde 

analizamos las principales  modificaciones  que éstas han  presentado. 

Poniendo  mayor  énfasis  en las leyes  electorales  de  1978,1993 y 1996, 

así como  en  reformas de 1999, donde se  realiza  una  comparación 

más detallada de los puntos de interés del  presente trabajo como  son 

los partidos políticos,  su  constitución,  registro,  prerrogativas, 

coaliciones, los organismos  electorales  y la asignación  de los 

diputados  y de los regidores  de  representación  proporcional. 

También se  realiza un  comparativo  del  Código  Electoral  del 

Estado  de  México  de  1999  con el Código  Federal  de Instituciones y 

Procedimientos  Electorales  de  1996  buscando  diferencias  y  similitudes 

en los puntos de interés ya antes  mencionados. 
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El trabajo consta de 7 capítulos: 

Capitulo I es el Marco teórico que se refiere principalmente a 

los sistemas de partidos y a los sistemas electorales. 

Capitulo I1 es el Marco Político Nacional donde  se mencionan 

algunos de los antecedentes que originarían  las reformas electorales 

federales de finales de los ochentas y la década  de los noventas. 

Capitulo I11 son las leyes electorales del Estado de  México 

donde se mencionan las leyes electorales desde 1917,1951,1966 y 

1975. que nos sirven  de marco de referencia para comprender los 

sucesivos cambios electorales posteriores 

Capitulo IV es la comparación de las leyes electorales 

locales 1978-93-96 en el  cual  se  analizan estas leyes en lo referente 

a los partidos politicos, su constitución, su registro, prerrogativas y a 

los organismos electorales. Con la intención de compararlas en SUS 

diferencias y similitudes. 



Capitulo V es la comparación del Código Federal de 

Procedimientos Electorales con el  Código Electoral del Estado 

de  México. 

Donde se analiza si estas leyes electorales en lo general son 

compatibles. 

Capitulo VI.  es la Reforma de 1999 a  la Legislación 

electoral local donde se analizan los últimos cambios que ha  sufrido 

la ley electoral. 

Capitulo VI1 son las  conclusiones donde  se analizan  las 

repercusiones que han tenido las  actuales reformas electorales en el 

estado de  México,  en la composición política actual. 

! 



CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO 

SISTEMA DE PARTIDOS 

Como  sistema de partidos se entiende el conjunto de las 

relaciones interpartidistas. Este  se manifiesta  no sólo en  el  número  de 

los partidos existentes  en  un  sistema  político,  sino también en SU 

respectiva  fuerza  electoral,  en la distancia o cercanía  de  su  base 

ideológica es  decir, en el  grado  de  polarización, así como la forma de 

la competencia  electoral  (centrípeta o centrífuga).o 

Por  "sistema de partidos" se entiende la composición estructural 

de la totalidad de los partidos políticos  en  un  Estado. Los elementos o 

interrogantes mencionados tratados por los investigadores  de los 

sistemas de partidos son los siguientes: 

l. el número de partidos 

2. su tamaño 

3. la distancia  ideológica entre ellos 

4. sus  pautas de interacción 

5. su relación  con la sociedad o con  grupos  sociales 

6. su actitud frente al sistema  políticos 

O.-Sartori, Giovanni. Partidos y sistemas  depattidos, tomo1  alianza  universidad, Madrid,1987. 

@.-Nohlen Dieter , Sistemas  Electorales ypartidospolíkos, FCE,1994 



Los primeros intentos para explicar la estructura de los sistemas 

de  partidos mediante factores institucionales se concentraron en 

encontrar  las causas de la diferencia  del número de  partidos 

inicialmente se dividieron  en  sistemas de partido  Único,  bipartidismo y 

pluripartidismo. 

En los años 50’s Maurice  DUVergere encabezó al grupo de 

investigadores que pusieron el acento en  el  factor sistema electoral 

para  explicar la estructura y el desarrollo de los sistemas de  partidos. 

La Palombara y Weiner,  en su  intento de clasificación  de los 

sistemas de partidos, introdujeron  una  serie de criterios cualitativos: 

por  un lado, la distinción entre sistemas competitivos y sistemas  no 

competitivos; por otro lado una especie de modelo básico de la 

orientación o del comportamiento de los partidos entre los polos 

ideológicos y pragmáticos. Introdujeron la diferenciación según la 

relación de fuerzas de los partidos, sujeta al concepto de alternancia. 

En el ámbito de los sistemas  competitivos se distinguen cuatro 

subtipos de sistemas de partidos: 

1. con alternancia ideológica 

2. con alternancia pragmática 

3. ideológicamente hegemónico 

O.-Duverger Maurice, Los Partidos Poh?icos. FCE Mexico-Españasl981. 

Oidern 



4.-pragmáticamente hegemónicoo 

La  tipologización de los sistemas de partidos de Giovanni Sartori, 

se basa en criterios tanto cuantitativos como cualitativos;  así  distingue 

entre:o 

l. Sistemas de partido  Único,  en los cuales literalmente solo existe 

un  partido permitido. 

2. Sistemas  con un  partido hegemónico;  a  pesar  de  que existan 

otros  partidos  políticos, el partido  calificado como  hegemónico 

no permite que  se  produzcan  cambios  en el poder político. 

3. Sistema con un  partido predominante,  definido  este por  su 

permanencia  en el poder,  es decir, que  adquiere  según el  criterio 

de Sartori, más de un 50% de los escaños  parlamentarios, 

durante por lo menos tres procesos electorales seguidos. 

4. Sistemas bipartidistas, en los cuales dos  grandes partidos 

compiten por el ejercicio  del poder  gubernamental, 

manteniéndose abierta la posibilidad de alternancia en el 

gobierno;  para la calificación de un sistema de partidos como 

bipartidista, es imprescindible además  que uno de los dos 

partidos tenga la voluntad de  gobernar sólo y  que un  partido 

adquiera la mayoría absoluta en el parlamento. 

Por  último  el  pluripartidismo es dividido  por  Sartori en: 

OSartori Giovanni, partidos ysistemas de  partidos, Alianza  universidad, Madrid1987. 



5. el Pluralismo moderado; el  cual se define por la existencia  de 

relativamente pocos partidos, el  límite  para  Sartori  está  entre 

cinco y seis partidos, y se caracteriza  por la relativa cercanía 

ideológica, por una competencia política centrípeta así como por 

la formación de coaliciones bipolares. 

6. El Pluralismo polarizado; este tipo se distingue por el número 

relativamente alto de los partidos, por la polarización ideológica, 

entre ellos,  y por la existencia de partidos antisistema. 

El sistema de partidos es básicamente el marco de la 

competencia que entablan este tipo de organizaciones para obtener y 

ejercer el gobierno; sus funciones resultan  de  vital importancia en las 

llamadas democracias representativas. Por esta razón el  sistema  de 

partidos funciona como una cámara de compensación  de intereses y 

proyectos políticos que permite y norma la competencia, haciendo 

posible el 

ejercicio  legítimo  del gobierno. 

Según la tipología de Sartori, se desprende  que el  Partido 

Revolucionario Institucional, antes de la década  de los noventas, 

actuaba como un partido hegemónico,  que no permitía  cambios 

importantes en el poder político. 

A partir de la década  de los noventas se han venido registrando 

cambios importantes, tanto a nivel social, como político, que a la 



postre  terminarían minando el  anquilosado  sistema  político mexicano 

prevaleciente, derrocándolo el pasado 2 de julio  del 2000. 

Algunos de los factores que intervinieron en este proceso de cambio 

fueron por ejemplo: El desprendimiento de grupos sociales y 

dirigentes  del  PRI, esto se produjo en 1987. ( Porfirio Muñoz Ledo- 

Cuauhtémoc Cárdenas,  etc.) 

La  participación ciudadana, que originaría una nueva 

configuración  política, Con diferentes  actores  políticos y desembocaría 

en la creación de partidos  políticos y de movimientos cívicos. 

Otro  factor de suma importancia  sería la creciente competencia 

electoral y la  confiabilidad de los ciudadanos en el  Instituto  Federal 

Electoral. 

Cabe destacar que  en 1988 en las elecciones para Presidente de 

la República, el Frente Democrático Nacional superó  en el Estado de 

México  al  PRI con un  amplio margen;  48.4 O/O del FDN contra 28.4% 

del  PRI. 

Luego la oposición ganaría terreno en las elecciones locales de 

1996 donde el  PAN gana importantes  alcaldías como Naucalpan, 

Tlanepantla, y el  PRD  Nezahualcoyotl, entre otras, pero el  PRI 

seguiría siendo la  primera  fuerza  política en el Estado seguido por  el 

PRD y después el PAN. 

En el congreso local  el  PRI  por  primera  vez perdía la mayoría 

absoluta quedando sólo con 30 diputados, el PRD 22, el PAN 16, el 

PVEM 4, el PT 2, el PC l. 



SISTEMA ELECTORAL 

Los sistemas electorales son el conjunto de  medios  a través de 

los cuales la voluntad de los ciudadanos se transforma en órganos de 

gobierno o de representación política. Las  múltiples voluntades que en 

un momento determinado se expresan mediante la simple marca de 

cada votante en una boleta, forman parte de un complejo proceso 

político.0 

El sistema electoral recibe votos y arroja órganos de gobierno 

y/o de representación legítimos. En  ese sentido es  una  estructura 

intermedia del proceso  a través  de la cual  una sociedad democrática 

designa a sus gobernantes. 

Tanto en el lenguaje político como  en el  científico suelen 

emplearse como sinónimos los conceptos sistema electoral,  derecho 

electoral, régimen electoral, incluso  ley electoral. Es necesario 

distinguir  las siguientes relaciones entre conceptos y sus sentidos: el 
concepto régimen electoral corresponde por sobre todo al sentido 

amplio, abarca todos los fenómenos relacionados con la elección; el 

concepto derecho electoral se refiere a todo lo regulado por la ley en 



relación  con  las elecciones; el concepto sistema electoral se refiere al 

principio de representación que subyace al procedimiento técnico de la 

elección, y al procedimiento mismo, por medio del  cual los electores 

expresan su voluntad política en votos que a su  vez se convierten en 

escaños o poder  público. O 

El significado de los sistemas electorales no se restringe a la 

relación  entre votos y  escaños  y al efecto reductivo o no reductivo, 

que  se produce en el momento de votar, aspectos que se resumen en 

la cuestión  de  la fragmentación del  sistema de partidos. 

l. La polarización ideológica y política a nivel  del electorado y a 

nivel de sistemas de partidos políticos. 

2. La estructuración de los partidos  políticos en un doble  sentido: 

estructuración interna y relación  de los partidos políticos con el 

electorado. 

3. La representación de los intereses de diferentes sectores de la 

sociedad,  es  decir, representación de  regiones, etnias y otros 

segmentos o minorías de la sociedad. 

4. El tipo de competencia política. 

5. Las formas de participación  política prevalecientes incluyendo 

tipos de comportamiento electoral que  ayuden o no al 

dinamismo político, por ejemplo a la alternancia en el poder. 

6. Las características de las campañas electorales. 

O.- Castellanos  Hernandez  Eduardo, Sistema  de  Partidos y Elecciones IIDH, 1992. 



7. La capacidad del  sistema  político  para generar el bienestar de su 

población en la medida en que su logro dependa del buen 

funcionamiento de las  instituciones políticas, por ejemplo: el 

sistema de partidos políticos. 

8.  Finalmente la legitimidad  del  sistema político, en la percepción 

del ciudadano elector y en el grado de su compromiso con el 

sistema político establecido. 

Desde 1989 se han producido enormes cambios en materia 

electoral y  se han  realizado  importantes reformas, por ejemplo: la 

creación  del  Instituto Federal Electoral y su ciudadanización, la 

votación  directa  en  el  Distrito Federal , la apertura del Senado de la 

República, el acceso más  equitativo a los medios de  comunicación, 

mayor financiamiento a los partidos y los topes de  campaña. 

Pero finalmente estas reformas las aprueban las  tres  fuerzas 

políticas  más importantes ( PRI, PAN, PRD) y desafortunadamente 

ellos son los que obtienen las mayores ventajas, y resultados 

electorales. Efectivamente hay  mayor financiamiento, pero la forma 

de  distribuirlo sigue siendo desigual, donde los partidos pequeños 

obtienen un porcentaje inferior que no  permite  una sana competencia 

electoral. 

Los sistemas electorales tienen importantes efectos en el 

conjunto del sistema político, por lo que podemos considerar que el 



sistema de mayoría  relativa es una  característica  fuerte del sistema 

electoral mexicano que inhibe  el  crecimiento de los partidos pequeños. 

Duverger señala que los escrutinios  mayoritarios a una  sola 

vuelta  tienden a producir  un  sistema  bipartidista,o  cuestión muy 

importante en el caso mexicano debido a que observamos en la gran 

mayoría de los casos una  polarización  entre dos fuerzas  políticas  por 

un  lado  el  PRI y en el  otro  el PAN, sobre todo  en el caso  de 

Presidente de la República, y en las gubernaturas, pero  en el Congreso 

de la Unión, se incorpora como tercera  fuerza  electoral  el PRD, 

ganando espacios muy importantes en la cámara de Senadores y en 

la de Diputados. 

O.-Duverger Maurice,  Sartori  Giovanni. Lossistemas Electora/es,Capel, IIDH. 



CAPITULO I1 

Marco  Político  Nacional 

Las elecciones  presidenciales  de 1976 tuvieron una  característica 

muy  particular  que  no se  había  dado  en los últimos 36 años 

anteriores;  solamente  hubo  un  candidato  registrado a la presidencia 

de la República  por el Partido  Revolucionario Institucional Este  hecho 

no  ayudaba a la imagen  de  México  en  el ámbito internacional puesto 

que  muchos  países  habían  abrigado la democracia  y  en  algunos  casos 

el pluripartidismo. 

Candidatos presidenciales y partidos contendientes durante el año 

de 1940-1988.0 

Manuel Ávila Camacho 
Juan Andrew Almazán 
Rafael Sánchez  Tapia 
Miguel Alemán  Valdés 
Ezequiel Padilla 
Jesús Agustín Castro 
Enrique Calderón Rodríquez 
Adolfo Ruiz Cortines 
Miguel Enríquez  Guzmán 
Efraín González  Luna 
Vicente Lombard0  Toledano 
Adolfo López  Mateos 
Luis H. Álvarez 

1946 

1952 

1958 

Gustavo Díaz Ordaz 
José González  Torres 
Luis Echeverría Álvarez 
Efraín González Morfín 
José López Portillo 1976 

1964 

1970 

Partido (S) 

Candidato Independiente 
Candidato Independiente 
PRI 
Candidato  Independiente 
Candidato Independiente 
Candidato Independiente 
PRI 
Candidato Independiente 
PAN 
PP 
PRI 
PAN 
PRI, PPS,  PARM 
PAN . . _. - 
PRI,  PPS, PARM 
PAN 
PRI. PPS.  PARM 

I 
~ 

0.- Castellanos Hernandez Eduardo, Fomas de  Gobierno Y Sistemas  Electorales  en  México. 
Centro de Investigación científica. México. 



Es muy importante destacar que durante el periodo de 1940-76 

todos los partidos  políticos son fundados por miembros del grupo en el 

poder,  como por ejemplo Manuel Gómez Morín, fundador del Partido 

Acción Nacional, que fue consejero en materias jurídicas y económicas 

de los Presidentes Obregón  y Calles. Vicente Lombard0 Toledano 

fundador del Partido  Popular Socialista, fue el primer secretario 

general de la Confederación de Trabajadores de México, También 

Jacinto Treviño, que fue un general revolucionario, fue el fundador del 

PARM. 

Sin embargo, ninguno de estos partidos ( PAN,PPS,PARM) eran 

capaces de disputarle el poder al partido en el gobierno, solamente 

lograban arrancarle algunas diputaciones, senadurías ni pensarlo 

pues no existía la representación proporcional. 

En 1962 durante el gobierno del Presidente Adolfo López 

Mateos, se aprobó la introducción de las diputaciones de partido en la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, lo que se aplicó por 

primera vez en 1963, marcando el  inicio del actual sistema mixto. 



En 1973  la Comisión Federal Electoral se convertiría en un 

organismo permanente. 

Siendo presidente de la República José López Portillo y 

Secretario de Gobernación Jesús Reyes Heroles se llevó a cabo una 

reforma política en 1977 que modificaría la organización electoral, 

particularmente en el caso de la representación política, tomando 

como base el sistema mixto con dominante mayoritario en la Cámara 

de Diputados (300 diputados de mayoría y hasta 100 diputados de 

representación proporcional). 

Luego de que las elecciones presidenciales de 1976  se habían 

celebrado sin competencia alguna en 1977 se aprueba la Ley Federal 

de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. Gracias a esta 

reforma se  da entrada a fuerzas hasta entonces excluidas de las 

contiendas electorales, como por ejemplo el  Partido Mexicano de los 

Trabajadores, el  Partido  Socialista de los Trabajadores, el  Partido 

Comunista y el  Partido Demócrata Mexicano. 



Con esta Ley se habla  por  primera vez de un  sistema de partidos 

políticos formado por los partidos  políticos nacionales y  las 

asociaciones  política  nacionales son considerados como entidades de 

interés  público  y se reconoce la función  social de su acción po1ítica.e 

Se establecen dos vías  para  obtener  el  registro de los partidos 

políticos:  el  registro  definitivo y el  registro condicionado al  resultado 

de las elecciones; y se hacen más flexibles los requisitos para obtener 

el  registro de los partidos  políticos. 

Los partidos  políticos  tendrían acceso  en forma permanente a la 

radio  y  a la televisión,  dispondrían de los medios adecuados para sus 

tareas  editoriales, de exención de impuestos y derechos, disfrutarían 

de  franquicias  postales  y  telegráficas;  estas  prerrogativas  permitirían 

que las campañas políticas no fueran  tan desiguales. 

Estas reformas no fueron fortuitas  sino que fue obvio que un 

sistema  político que admite  explícitamente la democracia como forma 

de  gobierno,  no podía seguir ignorando y rechazando aspiraciones 

legítimas  a la participación de diferentes organismos políticos. 

0.- Castellanos  Hernandez  Eduardo,  Sistema  de  Partidos y Elecciones,IIDH,1992. 



Las elecciones  federales  de  1988  se rigieron por la legislación 

que  surgió  del  esfuerzo  reformador  denominado la renovación  político- 

electoral la cual  incluyó las reformas  constitucionales  de  diciembre de 

1986  y  el  Código  Federal  Electoral  de febrero de  1987. Sus principales 

innovaciones  estuvieron  orientadas a modificar los organismos 

electorales,  crear un órgano  jurisdiccional  con  competencia  para 

conocer  de  las  impugnaciones  y otorgar mayores prerrogativas a los 

partidos,  incluyendo  el  financiamiento  público. 

Sin  embargo, a pesar  de los importantes cambios  que  conllevó 

esta  reforma,  las  elecciones  presidenciales  del 6 de julio de  1988  han 

sido las elecciones  más  disputadas  y controvertidas de los últimos 

tiempos,  donde se  presumía  que  el PRI había perdido las elecciones y 

había  algunos  que  declaraban  que  era  el principio del fin del sistema 

político  mexicano  porque  había  despertado ya la conciencia  cívica  del 

pueblo. 

El 10 de  diciembre  de  1988  en el discurso  que  pronunció al 

tomar  posición  de  su  cargo, el Presidente  Carlos  Salinas  de  Gortari, 



propuso un acuerdo nacional para la ampliación de la vida 

democrática, orientado a tres objetivos: 

l. Perfeccionar los procedimientos electorales; 

2. Actualizar  el régimen de partidos; 

3. Modernizar las  prácticas de los actores  políticos comenzando por 

el propio gobierno.@ 

El 15 de agosto de 1990 se aprobó el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. En éI se plantea un cambio 

importante en la forma de concebir a la institución que organiza las 

elecciones, ya no una instancia  subsidiaria de la Secretaría de 

Gobernación sino un organismo autónomo con personalidad y 

patrimonio propio. Así nace el  Instituto Federal Electoral y sus 

facultades son: 

l. Elaborar el padrón electoral; 

2. Preparar la jornada electoral; 

3. Realizar escrutinio, cómputo y otorgamiento de constancias; 

4. Tener  a su cargo la capacitación electoral; 

5. Impresión de material electoral; 

6.-Atención  a los derechos y prerrogativas de los partidos. 

O.-Nuñez Arturo, Reforma Electoral 1989 1990. FCE. Mex. 



Las reformas electorales de  1990 y 1993 cancelaron la 

posibilidad de que varios  partidos apoyaran a un candidato común 

y dificultaron  la  posibilidad  de  formalizar  alianzas electorales entre 

varios partidos. Esto como consecuencia del gran susto que dio  el 

Frente Democrático Nacional encabezado por Cuauhtemoc 

Cárdenas al  sistema hegemónico. 

En  1993 se introdujeron cambios importantes en las  formas  de 

representación en el Congreso que sirvieron para preservar el 

predominio del PRI, más que para hacer equitativa la representación 

se incremento a tres éI numero total de  Senadores por cada entidad, 

mas  una  lista nacional de 32 senadores plurinominales 

En 1994 se incrementó el  financiamiento a partidos y se 

establecieron topes  de  campaña. 

Las reformas de 1996  constituye  un avance muy  importante 

como por ejemplo: 

1.-la autonomía total de los órganos electorales se concreta; 

2.-la protección de los derechos políticos de los ciudadanos alcanza 

un estatuto y unos instrumentos  muy superiores a los del pasado; 

O.-Arturo Nuñez Jimenez,Reforma Electoral 1989-90,FCE. 



227405 
3.-se instala el control de constitucionalidad  de los actos en 

materia electoral; 

4 A a  separación de los temas y la sustancial mejora en el medio del 

contencioso electoral; 

5.-se incorpora el Tribunal Electoral al Poder Judicial  de la 

Federación; 

6Aas condiciones de competencia mejoran; 

7.-se ajustan  las  formulas  de representación en el Congreso, 

reduciéndose los márgenes de sobre y subrepresentacion de los 

partidos en la Cámara  de  Diputados; 

8.-hay un mayor pluralismo en la Cámara Alta, mediante la elección 

de 32 senadores en una  lista de representación proporcional; 

9.-muchos  de los acuerdos progresivos en relación con los 

materiales que se hicieron más confiables las elecciones de 1994, 

fueron incorporados a la legislación como la exhibición de las  listas 

nominales; 

10.-se abre la competencia electoral en la ciudad de México, 

mediante la elección directa  del jefe  de Gobierno en la capital  del 

país.@ 

O.-Becerra  Ricardo, Salazar Pedro,  Woldenberg José. La Reforma Electoralde 1996FCE. 1999 



CAPITULO 111.- Las  Leyes  Electorales  en  el Estado de México. 

Ley Electoral de 1917 

Esta ley  electoral fue promulgada  en  noviembre  de  ese  mismo 

año.  indica  que  habría cuatro clases de  elecciones  en  el  estado:  de 

Gobernador,  de  Diputados a la Legislatura,  de  Ayuntamientos  y  de 

Jueces  Conciliadores;  estas  elecciones  serían populares  y  directas. 

para la renovación  de  Gobernador  habría  elecciones  ordinarias  cada 

cuatro años.  Para las del  Congreso  del  Estado cada dos  años  y  para 

los de  Ayuntamientos  y Jueces  Conciliadores  cada  año. 

La base  para las elecciones  de  Diputados al Congreso  del  Estado  era la 

población  del  mismo;  por  cada 50 mil habitantes o fracción  mayor  de 

25 mil elegirían, un diputado propietario y  un  suplente;  pero  sino 

llegare la fracción a la Última cifra sería  agregada al Distrito Electoral 

más próximo. 

En las  entidades  municipales  cuya  población  fuese  de 5 mil 

habitantes o más pero que  no  llegue a IO mil,  se  elegiría  un 

Presidente  Municipal, tres Regidores  y  un  Síndico  Procurador. En las 

poblaciones  de  hasta IO mil y  fracción,  será  de 5 regidores  y  en 



aquellos en  que exceda de 10 mil y  fracción  hasta 20 mil  y fracción, 

será de 7 Regidores; así como las que excedan de 20 mil, se elevará 

a ocho regidores, eligiéndose dos Síndicos  y cuando se exceda  de 30 

mil  el Ayuntamiento  se compondrá  de un Presidente, dos Síndicos 

Procuradores  y doce Regidores; y  se  eligiría en todos los casos un 

número igual de suplentes. 

Los partidos, clubs  políticos  y candidatos independientes, 

tendrían en las  luchas  electorales la intervención que señalase la ley, 

siempre que reuniesen los siguientes  requisitos. 

I.- Que hayan sido formados por  una asamblea constituida de 50 

ciudadanos del estado por lo menos. 

11.- Que la asamblea haya elegido una junta que dirija los 

trabajos  políticos  del  partido o club  y que tenga la representación 

política de  éstos. 

111.- Que el  acta  constitutiva  del  partido o club sea registrada  por 

el ayuntamiento  del  municipio en  que haya  sido formado, a cuyo 

efecto, en  cada ayuntamiento se llevará  un  registro  especial  de 

partidos  y  clubs  políticos. 



1V.- Que haya solicitado  su  inscripción  ante la Secretaría General 

de Gobierno, cuando  menos cinco  días  antes de las elecciones. 

La  Secretaría General de Gobierno comunicaría a todos los presidentes 

municipales, la inscripción de los partidos o candidatos 

independientes; aquéllos a su vez lo comunicarán a los presidentes de 

las mesas electorales. 

Serían causas para la  nulidad de un  voto: 

I.- Que el que lo emita no tenga derecho a votar conforme a la 

ley. 

11.- Que una misma persona haya votado en  dos o más 

secciones. 

111.- Que el  votante haya sido cohechado o sobornado. 

1V.- Que los nombres de los votantes estén tachados, 

enmendados o sean  en mayor número del que  deba contener la 

votación. 



Ley Electoral del Estado de México de 1951. 

Esta ley rigió la preparación,  desarrollo,  vigilancia  y  calificación 

de las elecciones  de los Poderes Ejecutivo  y  Legislativo así  como la de 

Ayuntamientos  y Jueces  Conciliadores; las elecciones  eran  públicas y 

directas. Para las elecciones  de  Gobernador o Diputados  el  Ejecutivo 

procedería  a la división territorial política  del  Estado  en Distritos 

Electorales,  señalando  las  cabeceras  de los mismos en la localidad  más 

conveniente  para la facilidad de la elección. 

La base  para  las  elecciones  de  Diputados a la Legislatura  del 

Estado  era la población  del  mismo;  en  consecuencia  por  cada 100 mil 

habitantes o fracción  mayor  de 50 mil se elegiría  un  Diputado 

propietario y un suplente. 

Los partidos políticos se consideraban  asociaciones  constituidas 

conforme a la  ley  por  ciudadanos  mexicanos en pleno ejercicio de  sus 

derechos  cívicos,  para fines  electorales  y  de orientación política. 

Para la constitución de  un  Partido  Político Estatal serán  necesarios 

los siguientes  requisitos: 



l. Organizarse conforme a la Ley con más de 100 asociados cada 

en uno,  cuando  menos,  de las dos terceras partes de los 

municipios que componen el estado, y siempre que el número 

total de sus miembros no sea menor de 10 mil. 

2. Obligarse a normar su actuación pública por los preceptos de la 

Constitución Política Federal y la del Estado. 

3. Adoptar una denominación propia y distinta, acorde con sus fines 

y programas políticos, la que no podría contener alusiones de 

carácter religioso o racial. 

4. Hacer una declaración de principios que sustentase su programa 

político. 

Ley Electoral del Estado de México de 1966. 

Esta ley  rigió la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación 

de las elecciones de los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los 

ayuntamientos y  jueces menores municipales. 

Los organismos que tenían a su cargo la preparación, el 

desarrollo y la  vigilancia del proceso electoral, eran los siguientes: 



I.- Comisión Estatal Electoral. 

11.- Comisiones Electorales Distritales. 

111.- Mesas Directivas de las  casillas electorales. 

1V.- Comités Municipales Electorales. 

V.- Registro Estatal de Electores. 

La Comisión Estatal  Electoral  se  integraría por el Secretario 

General de  Gobierno,  como representante del Poder Ejecutivo, por  el 

Director General de Gobernación del Estado, por un diputado 

designado por la Legislatura y por los representantes de tres partidos 

políticos debidamente registrados. 

El Registro Estatal de Electores, dependiente de la Comisión 

Estatal Electoral, era una institución de servicio público de funciones 

permanentes encargada de: 

I.- Mantener al corriente el  registro de los ciudadanos 

debidamente clasificados. 

11.- Expedir la credencial permanente de elector. 

111.- Formar, publicar y proporcionar a los organismos electorales 

y a los partidos políticos, las  listas de los electores cuando lo soliciten 

y en los términos que establezcan. 



Los Partidos  Políticos se consideraban asociaciones constituidas 

con forme a la Ley por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus 

derechos cívicos, para fines electorales y orientación política. 

Para  la constitución de un  partido  político  estatal serían necesario los 

siguientes requisitos: 

I.- Organizarse conforme a esta  ley con más de 150 asociados 

en cada uno, cuando menos,  de las dos terceras partes de los 

municipios que  componen el estado siempre que el número total de 

sus miembros en la entidad no sea menor de 15 mil. 

11.- Obligarse a normar su actuación pública por los preceptos de 

la Constitución Política Federal y la del Estado, y a respetar las 

instituciones que las mismas establecen. 

111.- Consignar en su acta  constitutiva la prohibición de aceptar 

pacto o acuerdo que lo obligue actuar subordinadamente a una 

organización internacional, o a depender de partidos políticos 

extranjeros. 

1V.- Adoptar una denominación propia y distinta, acorde con sus 

fines y programas políticos, la que no podrá contener alusiones de 

carácter religioso o racial. 
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V.- Encauzar  su  acción por  medios  pacíficos. 

VI.- Hacer  una  declaración  de los principios  que  sustente, y de 

acuerdo  con  ésta formular su programa  político,  precisando los medios 

que  pretenda  adoptar  para las resoluciones  de los problemas  del 

Estado. 

Los estatutos de los partidos  políticos  determinarían 

necesariamente. 

I.- Un  sistema  de  elección interna para  designar a los candidatos 

que  el partido sostenga en las  elecciones. 

11.- Los métodos  de  educación  política  de  sus  miembros. 

111.- Las  funciones,  obligaciones y facultades  de sus diferentes 

órganos. 

1V.-  Las  sanciones  aplicables a sus miembros  que falten a los 

principios  morales o políticos  del partido. 

Los partidos políticos  estatales  deberían  funcionar  por  medio  de 

sus órganos  fundamentales,  que  serían  por lo menos los siguientes: 



I.- Una Asamblea General. 

11.- Un Comité Estatal. 

111.- Un Comité Directivo en cada 

cuenten con  más de 150 asociados. 

uno de los m lunicipios donde 

Para obtener el  registro los partidos  políticos deberían acreditar: 

I.- Que reúnan los requisitos señalados en este capítulo. 

11.- Que cuentan en el estado con  más de 15 mil asociados. 

111.- Que han celebrado, cuando menos  en las dos terceras 

partes de los municipios  del estado, una asamblea en presencia de un 

notario público, para comprobar la identidad de las personas afiliadas 

y su residencia. 

Ley Electoral del Estado de  México  de 1975. 

Esta Ley reglamentó los preceptos constitucionales  relativos  a la 

celebración de elecciones ordinarias  y  extraordinarias para la 

renovación de los poderes ejecutivo y legislativo, los ayuntamientos  y 

jueces menores del Estado de México; así como el derecho de 

asociación  política de los ciudadanos a  través de los partidos  políticos 

estatales. 



Los partidos políticos se consideraban asociaciones constituidas 

conforme a la  ley por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio  de sus 

derechos políticos, para fines electorales de  educación cívica y 

. orientación política. 

Los partidos políticos concurren a la formación de la voluntad 

política  del pueblo. Comparten en los organismos electorales la 

responsabilidad del proceso electoral y  de vigilar que éste se desarrolle 

conforme a los preceptos constitucionales y las disposiciones de esta 

ley. 

Para que una agrupación pueda ostentarse como partido político 

estatal, y ejercitar los derechos  y gozar de las prerrogativas, se 

requería que  se constituyese y obtuviese su  registro a arreglo en los 

términos de esta ley.  Cada partido  político  estatal debería formular, 

una declaración de principios y elaborar en consonancia su programa 

de acción y los estatutos que normen sus actividades. 

Para que una agrupación pudiera constituirse y solicitar 

posteriormente su  registro como partido  político estatal, era necesario 

que satisfaciese los siguientes requisitos: 



111.- Los certificados de las asambleas celebradas en los 

municipios de la entidad y  las  actas  protocolizadas de la asamblea 

estatal  constitutiva. 

Los  partidos  políticos  gozarían de las siguientes prerrogativas. 

I.- Realizar  mítines,  reuniones  públicas  y actos de propaganda 

política en  apoyo de sus candidatos. 

11.- Exención de los impuestos estatales que fueren a su  cargo, 

siempre que deriven de hechos o actos  relacionados con  su naturaleza 

y fines específicos. 

La propaganda electoral  estaría  sujeta  a  las  siguientes reglas: 

I.- Se prohiben el empleo de símbolos, signos, motivos religiosos 

y raciales. 

11.- Se prohiben las  expresiones  verbales o escritas  contrarias  a 

la moral, que injurien  a  las  autoridades o que inciten  al desorden. 

111.- No se permite la  fijación  e  inscripción de propaganda en: 

1. Los pavimentos de las  calles, calzadas, carreteras, aceras y 

cordones respectivos. 

2. En las obras de arte  y monumentos públicos. 



3. En los edificios y obras de propiedad particular  sin permiso del 

propietario. 

El día de la elección y los tres que le precedan no se permitirá la 

celebración de mítines, reuniones públicas, n.i cualquier  otro  acto de 

propaganda política. 

El estado, los ciudadanos y los partidos  políticos asumirán su 

corresponsabilidad en la preparación vigilancia y desarrollo del proceso 

electoral, integrando los organismos electorales siguientes: 

I.- Comisión estatal electoral. 

11.- Comisiones distritales electorales. 

111.- Comités municipales electorales. 

1V.- Mesas directivas de casillas. 

La Comisión Estatal  Electoral  era el organismo autónomo con 

personalidad jurídica propia, encargada de la coordinación, 

preparación, desarrollo y vigilancia  del proceso electoral. 

La Comisión Estatal  Electoral  residía en la ciudad de  Toluca y se 

integraba con los siguientes comisionados: dos del Poder Ejecutivo, 

Secretario General de Gobierno y el  Director de  Gobernación, uno  del 



Poder  Legislativo designado por la Legislatura y uno de  cada partido 

político debidamente registrado. 

El siglo XX electoral del Estado de México se inicia en 1917, al 

instaurar los mexicanos una nueva Constitución Federal. La demanda 

Maderista de hacer posible que los hombres puedan convivir en un 

sistema  político en el  cual  el pueblo se gobierne por los hombres o 

mujeres que elija directamente, encauza los tiempos y los nuevos 

procedimientos. 

En materia electoral siempre han ocurrido modificaciones, pero 

sin duda alguna, la bandera del "sufragio efectivo no reelección" de la 

revolución maderista impactara severamente todo el modelo electoral 

desarrollado a lo largo siglo. 

También a partir de 1917  el estado de México experimentaría 

nuevas instituciones y nuevas operaciones electorales. Entre ellas, la 

más trascendente como elegir directamente a sus gobernantes, así 

como también cambio la geografía electoral: distritos de mayoría 

circunscripciones plurinominales. Del voto indirecto poco a poco se fue 



pasando al voto directo y secreto , de las  cajas de madera que durante 

años  sirvieron como urnas se ha llegado a las  urnas trasparentes de 

a hora. 

De los once diputados del  siglo XIX hoy la entidad elige a 

setenta y cinco diputados. 

El crecimiento poblacional ha  influido en la búsqueda  de mejores 

mecanismos de representación en una entidad importante en la  vida 

económica, cultural, social y política de la Republica. 

Estas leyes electorales tenían  características similares, la más 

importante seria que el  control y desarrollo de las elecciones corrían a 

cargo del Secretario de Gobierno en turno, así como también de 

otorgar  el  registro a nuevos partidos políticos. Esta situación 

complicaba la participación de nuevas fuerzas  políticas y los partidos 

políticos de  esa  época tenían poca participación en las elecciones pues 

como el Gobierno del Estado actuaba como juez y parte en las 

elecciones era muy difícil que otro  partido  político diferente a los que 

gobernaban pudiera ganar una elección. 

Había menos flexibilidad  para obtener el registro como partido 

político, además  como lo mencionamos anteriormente el Secretario de 



Gobierno  era  el encargado de otorgar  el registro, lo que se  podría 

prestar  para  otorgar  el registro solo a las  organizaciones  afines y 

poner  trabas a los partidos contrarios. 

Hoy las instituciones encargadas del desarrollo de las  elecciones 

son  independientes y ciudadanas. 



Capitulo 1V.- Comparación  de  las  Leyes  Electorales 

Locales de 1978,1993 y  1996. 

En este capitulo se analizan  las  leyes  electorales de 

1978,  1993 y 1996; donde por  ser más recientes, estas leyes 

merecen un análisis  comparativo mas detallado  por lo cual  este 

capitulo  se  mostrara en forma de cuadro sinóptico, donde se 

expondrán los temas de mayor interés  del presente trabajo, como 

son: los partidos  políticos, su constitución,  registro, prerrogativas, 

de las  coaliciones, organismos electorales  y de la asignación de 

diputados  y  regidores de representación proporcional. 

La comparación de estas  leyes de forma detallada nos permite 

investigar los avances o retrocesos que estas  leyes han tenido sobre 

todo en los puntos de interés  antes mencionados. 

Cabe destacar que a  partir de 1977 se inicio una reforma 

política en el  ámbito nacional, apoyada fundamentalmente por 

Reyes Heroles, en este sentido  el Estado de México no  es ajeno a 

esos cambios. 



Cabe destacar que las sucesivas reformas hicieron más 

flexibles los requisitos para que una organización social  se  convierta 

en partido político  estatal , contribuyendo al pluripartidismo 

facilitando la participación de corrientes ideológicas minoritarias; 

también se introduce la modalidad de registro condicionado a los 

partidos  políticos estatales. 

Los partidos gozan de mayores prerrogativas como  es un 

mayor financiamiento publico  para  el  ejercicio de sus actividades , 

también tienen acceso a la radio y la televisión propiedad del 

gobierno del Estado de México, con tiempos permanentes donde 

los partidos podrán expresar su  ideología y realizar sus campañas 

electorales. 

Una parte fundamental de estas reformas es la independencia 

de los órganos responsables de la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales, actualmente es el  Instituto 

Electoral del Estado de México  el encargado de ello. 

Antes los órganos electorales eran manejados directamente 

por  el Secretario de Gobierno quien fungía como presidente de la 

antigua Comisión Estatal Electoral que actuaba como juez y parte. 



Ahora los integrantes del  Consejo  General  del instituto 

Electoral  son  elegidos  por  el  Congreso  del  Estado  de  México,  donde 

el  Gobernador  manda  una  terna 

Consejero  Presidente  pero lo deben 

sus  miembros, también se eligen 

al Congreso  para  elegir al 

aprobar  dos  terceras  partes  de t i  ; 
, ,. 

, d  
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seis  consejeros  electorales los :: 
f 

1 .. 3 

* .  

cuales también deben  ser  votados  en el pleno  de la legislatura  local i' ;! 

por  dos  terceras  partes  de los diputados  asistentes. El consejero , I' 

presidente  y los consejeros  electorales  debes  ser  personas  de 

indiscutida  reputación,  además  de  no  haber  pertenecido o haber 

sido dirigente de ningún partido político ni haber  sido  postulado 

como  candidato en los últimos cinco  años  anteriores a su 

designación,  además el consejo  general  incorpora a cuatro 

consejeros  del  poder  Legislativo  con  voz  y voto de los cuales  dos 

son  propuestos  por la fracción  mayoritaria,  uno  por la primer 

minoría  y otro por la segunda  minoría,  excluyendo a los partidos con 

menor porcentaje de  votación. 

También un representante  con  derecho a voz pero no a voto 

de  cada  uno  de los partidos políticos  que participen en la elección. 

La creación  del Tribunal Estatal Electoral es un paso  muy 

importante para dirimir los conflictos pre y  post  electorales, ya que 



antes estos conflictos se dirimían  por la vía  política siempre y 

cuando el Gobierno tuviera la voluntad de hacerlo. 

Se incremento éI numero de distritos  locales en 1990 eran 35 

distritos y se incremento a 45 en 1996, también  se aumento el 

número de diputados de representación  proporcional de 22 a 30 

diputados, así como también éI numero de regidores por la misma 

vía, de acuerdo al  porcentaje de población de cada municipio. 

Los partidos  políticos  por su parte están obligados a  rendir 

informes anuales sobre el  financiamiento  publico que reciben, si no 

cumplen con este requisito  se hacen acreedores a  severas 

sanciones económicas. 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de las  leyes 

electorales de 1978, 1993 y 1996, que avala lo aquí apuntado. 
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Capitulo  V.-Comparación  del  Código Federal de 

Instituciones y procedimientos  Electorales  con  el 

Código  Electoral del Estado de  México 

En este capitulo se  analiza  el  Código  Electoral del Estado de 

México  de 1999 con  el  Código  Federal  de Instituciones y 

Procedimientos  Electorales  de 1996. 

Existe la tendencia  de  homologar  el  Código  Electoral  Federal 

con los Códigos  Electorales  de todos los Estados  del Pais. Nosotros 

nos  dimos a la tarea  de  hacer  un  cuadro  sinóptico  comparativo  para 

investigar  las  similitudes  y  diferencias  de los códigos  electorales, 

estatal  y  federal  que se presenta  en  este  mismo  capítulo. 

Las características  de la evolución  del  sistema  político 

Mexicano  explican  el interés apenas  reciente  por  dos  temas  de la 

mayor  importancia  actual  para el funcionamiento  y  perspectivas  del 

Estado  Mexicano: los partidos  politicos  y los sistemas  electorales. 

Uno y otro tema determinan la composición  de los órganos  de los 

Gobiernos  estatales  electos  mediante  el  sufragio  universal. 

La reforma constitucional  de 1996, abarca  ambos  temas  y  por 

lo tanto representa  decisiones  políticas importantes para la 



composición de los Órganos de gobierno. Pero también hay 

decisiones de la misma jerarquía e importancia  por cuanto a la 

defensa constitucional del estado del derecho en materia electoral . 

La reforma de 1996 tiene numerosos aspectos innovadores y 

relevantes, que por lo mismo la convierten en una reforma electoral 

"definitiva" en aspectos esenciales como son la elección por 

sufragio  universal  del jefe de gobierno del Distrito Federal, la 

incorporación del Tribunal Electoral al Poder  Judicial Federal, la 

ampliación de la acción de inconstitucionalidad a la materia electoral 

y la culminación del carácter autónomo e independiente de la 

autoridad electoral encargada de organizar  las elecciones. 

Es importante destacar que la correspondiente iniciativa de 

reforma constitucional  fue promovida, por primera vez 

conjuntamente por el  titular  del poder Ejecutivo y por los 

coordinadores de los grupos parlamentarios en ambas Cámaras del 

congreso de la unión. 

La  iniciativa de reforma constitucional fue aprobada con el 

voto unánime de los legisladores federales de ambas cámaras del 

congreso de la unión. 



La legislación  electoral  del  Estado  de  México  ha  sido producto 

de inmediato por  un  lado  de la evolución y madurez  política  de la 

Nación  Mexicana  reflejada  en  el  incesante  cambio  de  constituciones 

y  leyes  electorales  y  por otro lado  el  particular  crecimiento  y 

desarrollo  del  pueblo  del  Estado  de  México. 

El desarrollo  de la legislación  electoral  del  Estado  de  México ha 

sido  ostensiblemente  dinámico a partir de la presencia  y 

participación  de los partidos políticos,  inicialmente  llamados  de 

minoría,  que  gradualmente  han  venido  ocupando  cargos  de 

representación  política  en los ayuntamientos y en la legislatura 

estatal, al grado  que a partir de los procesos  electorales  en los que 

estos  han  disputado el partido hasta  hace  pocos  años dominante la 

hegemonía politica se han  creado figuras para la legislación 

electoral  estatal,  como las circunscripciones territoriales, las 

diputaciones  de  Representación  Proporcional, la cláusula  de 

gobernabilidad  etc. 

El Financiamiento  de los partidos  políticos  y  acceso a los 

medios  de  comunicación  social  en forma permanente  son  algunos 

cambios importantes de  la reforma constitucional  de 1996 donde se 



introdujo además las siguientes  innovaciones  en  el artículo 41 

constitucional,  por  cuanto se refiere a partidos políticos. 

a) Sólo los ciudadanos  podrán  afiliarse libre e individualmente a 

los partidos políticos 

b) Precisión  de  que el financiamiento  público  estará  destinado al 

sostenimiento  de las actividades  ordinarias  permanentes y las 

tendentes a la obtención  del voto durante los procesos 

electorales , además  de fijar las  bases  para la determinación 

de los montos  respectivos 

c) Principios  de  igualdad y de  equidad en la  asignación  de los 

elementos  con  que  cuentan los partidos  políticos  para  llevar 

a cabo  sus  actividades 

d) Bases  para fijar los costos  mínimos  de  un a campaña  electoral 

y para la aplicación  de los principios  de  igualdad y de  equidad 

en la asignación  del  financiamiento  público 

Integración de los órganos electorales 

A partir de la reforma  electoral  de 1989-1990 y que se 

materializa  en el Instituto Federal  Electoral,  cuya  autonomía e 

independencia  son  fortalecidas  hasta  llegar a su culminación  con la 

reforma  constitucional  del 1996. 



Los elementos de la reforma constitucional  en el caso de 

integración  del órgano electoral pueden ser resumidos de la 

siguiente forma: 

l.- El consejo general queda integrado por su presidente y 8 

consejeros electorales únicos con voz y voto . También forman parte 

del consejo  general los consejeros del poder legislativo, los 

representantes de los partidos  políticos y el secretario  ejecutivo 

2.- Los  consejeros ciudadanos son designados por el poder 

ejecutivo y legislativo , el consejero presidente y los consejeros 

electorales son  nombrados por mayoría calificada de  dos terceras 

partes de los miembros  presentes  de la cámara de  diputados 

3.- Los  consejeros electorales durarán en su cargo 7 años y 

no podrán tener ningún otro empleo. 

Justicia  Electoral 

La  solución de controversias electorales originalmente tuvo 

una  vida  política exclusivamente,  pero la aparición  del  tribunal de 

los contencioso electoral en la reforma constitucional de 1986 

introdujo una vía  mixta para la  solución de  controversias electorales 

toda vez que  podía acudirse tanto al  tribunal como  a los colegios 

electorales según sus  respectivas competencias. El ámbito 

competencia1 de la  vía  jurisdiccional fue ampliado al precisar 



nuevos  alcances  de  las  resoluciones  del tribunal federal  electoral, 

creado  en la reforma electoral 1989-1990. 

En virtud de la reforma  de 1993 desaparecieron los colegios 

electorales  de la cámara  de  diputados y del  senado  para la 

calificación  de  sus  miembros. 

5.- Tribunal Electoral 

El Tribunal de lo contencioso  electoral fue definido como  un 

organismo  autónomo  de  carácter  administrativo, dotado de  plena 

autonomía  para  resolver los recursos  de  apelación y queja - EL 

Tribunal Federal  Electoral fue considerado  como  un  órgano 

jurisdiccional autónomo en  materia  electoral. 



En general el Código  electoral  local  y  el  Código  Federal 

Electoral tienen muchas  similitudes; Los órganos  electorales son 

autónomos  e  independientes,  y la integración  de sus  consejos 

generales tienen la misma  conformación, El Consejero  Presidente y 

los Consejeros  Electorales los aprueba  el  congreso. 

Los partidos políticos  Nacionales  pueden constituir frentes 

para  alcanzar objetivos políticos  y  sociales  de  indole  no  electoral, 

en la Ley  Local no esta  contemplada  esta  figura. 

El tema  de  financiamiento es diferente,  en el código  electoral 

Local la forma  de  asignar  el  financiamiento  público es el siguiente, 

el 15O/0 se distribuye en  forma  paritaria entre los partidos políticos 

y  el restante 85 YO se distribuye en  forma  proporcional  directa  de la 

votación  válida en la última elección  de  Diputados  Locales. 

En la Ley  Federal se distribuye de la forma  siguiente;  el 30 O/O 

de la cantidad total se entregará  en  forma igualitaria a los partidos 

con  representación en las cámaras  del  Congreso  de la Unión,  el 

70% restante se distribuirá según el porcentaje de La Votación 



Nacional  emitida  que  hubiese  obtenido  cada partido con 

representación  en las Cámaras  del  Congreso  de la Unión. 
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CAPITULO VI 

El 9 de  octubre  de 1999 se aprobó en la Cámara  de Diputados 

del Estado  de  México, la reforma que adiciona, deroga  y modifica 

diversos artículos  del Código Electoral de  esa  entidad.  La reforma fue 

aprobada  por  todos los partidos que  conformaban la Cámara Local: 

PRI, PAN PRD,  PVEM  y PT. Esta reforma se había convertido en la 

principal demanda  de las fuerzas opositoras, sobre  todo  desde la 

Última elección de  gobernador  en la que resultó  electo  Arturo  Montiel, 

en medio de  gran  cantidad  de  impugnaciones  y señalamientos de uso 

de  cantidad  de prácticas de fraude que se suponía  que ya pertenecían 

al pasado. 

Todos los partidos políticos de oposición, que participaron en la 

elección de  gobernador señalaron que se realizó una elección  de 

Estado,  en la que  todo el aparato del Estado se puso al  servicio  del 



candidato y su partido. La revisión de  todas las impugnaciones 

interpuestas por la oposición se enfrentó  a una realidad  ineludible, no 

estaban tipificados como delitos  electorales la enorme mayoría de  las 

irregularidades señaladas.  Era  necesario  entonces introducir en el 

Código electoral, como artículos específicos, prohibiciones expresas 

que impidieran en el futuro la realización  de estas prácticas. 

Entre lo relevante de los nuevos  ordenamientos legales que se 

introducen en el nuevo  Código Electoral  del Estado  de  México, 

destacan: los que se orientan a fortalecer  al Consejo General del 

Instituto  Electoral  del Estado  de  México, tanto en lo que se refiere a 

dotarlo de mayor cantidad  de  funciones  de  organización del  propio 

proceso electoral, como  en  cuanto  a su función de fiscalizar los 

recursos públicos, entre  estas la prohibición de realizar  difusión  de  las 

obras públicas realizadas, tanto por el gobierno estatal, como  de los 

municipales,  en los 20 días previos a la elección, la capacidad 

asignada a la autoridad electoral, de  dejar sin validez, las constancias 

de mayoría de los candidatos  a los que se les compruebe que 

rebasaron  el  tope  de  campaña establecido; Se introdujeron un numero 



importante de sanciones a los delitos electorales más comúnmente 

utilizados por los llamados mapaches electorales, con el objeto de 

erradicar de  manera definitiva  el uso de estas prácticas. 

Quedaron, sin embargo  pendientes  dos  temas  de importar?cia 

capital: La llamada cláusula de  gobernabilidad y las candidaturas 

comunes. El artículo 265 del ordenamiento electoral vigente, señala 

que  para  que se aplique la llamada cláusula de gobernabilidad se 

requiere que el  partido que mayor porcentaje obtenga,  en lo referente 

a la elección de  Diputados,  debe alcanzar por lo menos el 45% del 

total de los votos validos emitidos, para  que  tenga  derecho  a  que se le 

asignen  diputados  para alcanzar el 51%, que le daría  mayoría 

automática. 

Si no se obtiene  este  porcentaje, la asignación se hará a través 

de la  aplicación de la proporcionalidad directa, es  decir,  a  cada partido 

se le asignaran el numero de  diputados  en relación  directa al 

porcentaje obtenido  por su votación. La actual Cámara  de Diputados 

se encuentra  conformada  de  acuerdo  a  este Último  criterio y resulta 

mucho más democrático  hacerlo  de  esta  manera  debido  a  que  de  esa 



manera ningún partido sé sobrerepresenta o esta  subrepresentado. ES 

lógico entender  porque los partidos de oposición presentaron 

iniciativas en las que se proponía que se estableciera como única vía 

de asignación de  Diputados  a la proporcionalidad pura o directa. 

Sin embargo, El PRI no esta  de  acuerdo,  con  este procedimi' ent 

democrático. Pero lo más inverosímil es  que  tampoco esta de acuerdo 

con  el artículo existente porque también le  resulto adverso  en la 

conformación  de la Cámara  de 1996, ya que sólo obtuvo el  37% de los 

votos y en  consecuencia sólo contó con 30 de los 75 diputados que la 

conformaban. 

El otro tema  de introducir la posibilidad de  proponer 

candidaturas comunes para flexibilizar los candados que actualmente 

existen para realizar  alianzas electorales, también le espanta al  PRI. Es 

obvio que la experiencia reciente de la impugnación  a la elección  de 

gobernador, en la que se conjuntaron los opositores para exigir  la 

limpieza  del proceso electoral, permite hacer muy posible la existencia 

de alianzas para  muchas  presidencias municipales y  diputaciones. Por 



ello, el PRI se ha opuesto con  todas sus fuerzas a la existencia de la  la 

introducción de esta posibilidad en el Código Electoral. 
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